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EL AYUNTAMIENTO INCORPORA UN INTÉRPRETE 
DEL LENGUAJE DE SIGNOS A SUS ACTOS   

 
 

Durante la entrega de la Urta de Oro las televisiones locales pudieron emitir el 
evento con la intervención de un intérprete 

 

La entrega de la Urta de Oro al tour operador alemán TUI durante la celebración 

de la pasada edición de la Fiesta de la Urta ha servido a la Delegación de Relaciones 

Institucionales que dirige María Eva Corrales Caballero, para poner en marcha el 

convenio firmado por el Ayuntamiento con la Asociación de Personas Sordas de Cádiz 

(ASORCA), encaminado a la promoción y prestación de servicios sociales y reinserción 

social y más concretamente, a la adopción de medidas que procuran eliminar barreras a 

aquellas personas que padecen alguna discapacidad sensorial. 

 

En este primer acto con la participación de intérprete, se dispuso una cámara 

para que esta persona fuese realizando la traducción y se emitiese junto con el evento,  a 

través de las televisiones locales. De hecho, una de las estipulaciones recogidas en el 

convenio hace referencia a la presencia de un intérprete de la lengua de signos española, 

en todos los actos públicos con presencia institucional del Ayuntamiento que desde éste 

se considere oportuno. 

 

Así, siguiendo lo establecido, desde la Delegación de Relaciones Institucionales 

se solicitó previamente a ASORCA, la presencia de intérprete en la entrega de este 

importante galardón, para que la asociación que se ocupa de su contratación lo enviase 

al mismo. Por su parte, el Ayuntamiento asume el coste del desplazamiento y del 

trabajo en función de las horas en las que se realice. 
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